
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Temario 
 

Materia:  
 

Personas integrantes:  Cynthia Rodriguez Murillo, Ramón Zamora Montes, Mauricio Chacón Jiménez 
 

 

Puesto Funciones  Tareas Objetivos  Contenidos  
(cognitivos, procedimentales y 

actitudinales) 



 

 

 Resolver los 
conflictos jurídi-
cos y los asun-
tos no conten-
ciosos de natu-
raleza familiar 
en primera ins-
tancia, inclu-
yendo las espe-
cialidades de ni-
ñez y adolescen-
cia y pensiones 
alimentarias 

.Revisar y calificar las de-

mandas. 

.Determinar si posee 

competencia objetiva y/o 

subjetiva. 

.Comprobar si las partes 

poseen capacidad proce-

sal o si están correcta-

mente representadas. 

.Velar por el cumpli-

miento efectivo del dere-

cho de defensa 

.Tramitar los procesos se-

gún su naturaleza oral o 

escrita. 

.Velar porque el proceso 

avance sin dilaciones in-

necesarias. 

.Ofrecer la posibilidad de 

que el conflicto se re-

suelva por vía de la conci-

liación, cuando proceda. 

.Decidir qué pruebas re-

sultan pertinentes y re-

chazar las que no lo sean 

.Brindar a las partes igual-

dad de tratamiento 

.Emitir las sentencias en 

aplicación estricta del De-

recho vigente, respetando 

la jerarquía normativa 

. Admitir o rechazar los 

recursos que se presen-

ten contra las resolucio-

nes y remitir oportuna-

mente al Superior aque-

llos que admita 

Reconocer la diversidad presente en la 
población y los propios prejuicios para 
que la tramitación del proceso y la solu-
ción del conflicto se adecue a la realidad 
del caso y no a una realidad estereoti-
pada.  
 
Identificar de acuerdo con la normativa 
aplicable, que la demanda contenga los 
presupuestos procesales, evitando demo-
ras innecesarias y garantizando el debido 
proceso. 
 
Aplicar lenguaje comprensible para las 
personas usuarias, de acuerdo con su 
contexto sociocultural, garantizando su 
derecho de defensa. 
 
Dictar las resoluciones en forma sencilla, 
precisa, sintética y completa para que es-
tas cumplan su función dentro del pro-
ceso. 
 
Consignar explícitamente la motivación y 
fundamentación de sus decisiones con el 
objetivo de que la ciudadanía conozca las 
razones de la decisión y para que el ór-
gano de alzada pueda ejercer el debido 
de control. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capacidad para identificar preliminar-
mente la naturaleza y del propósito bus-
cado en el proceso. 
 
Normativa, doctrina y jurisprudencia refe-
rida a sujetos procesales, competencia, 
capacidad procesal, requisitos de la de-
manda y modalidad del proceso. 
 
Naturaleza y finalidad del poder cautelar 
 
Naturaleza, viabilidad  e inviabilidad de 
las formas alternas de resolución de con-
flictos 
 
Tratamiento jurídico de la prueba en esta 
materia. Principio del favor probationes. 
Amplitud en los medios probatorios, su 
admisibilidad (pertinencia e idoneidad), 
evacuación y valoración. 
 
Principios propios del sistema procesal de 
la oralidad. Concentración y continuidad 
de la audiencia, inmediación e identidad 
física de la persona juzgadora. 
 
Normativa, doctrina y jurisprudencia rela-
tiva a la estructura y contenido de la sen-
tencia. Resultando, Hechos Probados. 
Análisis de la prueba. Relación entre la si-
tuación fáctica y la aplicación del Dere-
cho. Congruencia y excepciones a la con-
gruencia. Parte dispositiva. 
 
Normativa, doctrina y jurisprudencia sobre 
procedencia de los recursos de apelación. 
Resoluciones apelables, legitimación re-
cursiva, plazo para la interposición y 
eventual fundamentación del recurso. 
Apelación con efecto diferido. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Empatía y capacidad de expresión escrita 
y oral en términos accesibles para la per-
sona usuaria a quien está dirigida. 
 
Capacidad de análisis crítico y de síntesis 
 
Capacidad para reconocer sus propios 
prejuicios 
 
Apertura hacia la existencia de diferentes 
estilos de vida. 
 
Manejo de lógica y argumentación jurí-
dica. 
 
 
 



 

 

    Normativa, doctrina y jurisprudencia sobre 
el derecho sustantivo en materia familiar y 
sus especialidades. 

 Conocer y resol-
ver las apelacio-
nes que se pre-
sentan en proce-
sos alimentarios 

.Revisar la procedencia 
del recurso de apela-
ción. 
    
 .Emitir la resolución de 
segunda instancia en 
aplicación estricta del 
Derecho vigente 
 

Reconocer la diversidad presente en la 
población y los propios prejuicios para 
que la tramitación la resolución del re-
curso se adecue a la realidad del caso y 
no a una realidad estereotipada. 
 
Identificar de acuerdo con la normativa 
aplicable, que el recurso contenga los re-
quisitos de adminisibilidad evitando de-
moras innecesarias y garantizando el de-
bido proceso. 
 
Aplicar lenguaje comprensible para las 
personas usuarias, de acuerdo con su 
contexto sociocultural, garantizando su 
derecho de defensa. 
 
Dictar las resoluciones en forma sencilla, 
clara, sintética y completa para que estas 
cumplan su función dentro del proceso. 
 
Consignar explícitamente la motivación y 
fundamentación de sus decisiones con el 
objetivo de que la ciudadanía conozca las 
razones de la decisión. 

Normativa, doctrina y jurisprudencia de 
derecho alimentario. 
 
Normativa, doctrina y jurisprudencia sobre 
procedencia de los recursos de apelación. 
Resoluciones apelables, legitimación re-
cursiva, plazo para la interposición y 
eventual fundamentación del recurso. 
Apelación con efecto diferido. Límite de la 
competencia funcional. Apelación por 
inadmisión y apelación adhesiva. 



 

 

 Conocer y resol-
ver las apelacio-
nes y las solici-
tudes de pró-
rroga que se 
presentan en 
procesos de pro-
tección del Có-
digo de la Niñez 
y la Adolescen-
cia 

Coordinar con las Ofici-
nas Locales de su terri-
torio competencias para 
que no se produzcan 
demoras inconvenien-
tes en la tramitación de 
estos procesos 
 
Revisar lo actuado y re-
suelto en la sede admi-
nistrativa 
 
Convocar a la audien-
cia oral y privada, para 
que se celebre dentro 
de los cinco días poste-
riores al recibo del ex-
pediente 
 
Celebrar la audiencia 
oral y privada en los 
términos que señala el 
artículo 144 del Código 
de la Niñez y la Adoles-
cencia 
 

Admitir o rechazar los re-

cursos que se presenten 

contra las resoluciones y 

remitir oportunamente al 

Superior aquellos que ad-

mita 

Propiciar un abordaje integral interinstitu-
cional del conflicto en que está involu-
crada una persona menor de edad con la 
finalidad de hacer efectivo, en el menor 
tiempo posible, sus derechos fundamen-
tales. 
 
Reconocer la diversidad presente en la 
población y los propios prejuicios para 
que la tramitación del proceso y la solu-
ción del conflicto se adecue a la realidad 
del caso y no a una realidad estereoti-
pada.  
 
Identificar de acuerdo con la normativa 
aplicable, que la solicitud de prórroga o 
que el recurso de apelación contenga los 
presupuestos procesales y los requisitos 
necesarios, evitando demoras innecesa-
rias y garantizar el debido proceso. 
 
Dirigir la audiencia en forma proactiva, 
proponiendo una solución al conflicto des-
pués de escuchar a las partes y antes de 
la recepción y evacuación de las pruebas. 
 
Reconocer la participación directa y ac-
tiva de la persona menor de edad en la 
audiencia y particularmente en la pro-
puesta de conciliación y en las conse-
cuencias que vaya a tener el proceso. 
 
Aplicar lenguaje comprensible para las 
personas usuarias, de acuerdo con su 
contexto sociocultural, garantizando su 
derecho de defensa. 
 
Dictar las resoluciones en forma sencilla, 
precisa, sintética y completa para que se 
logre el cumplimiento de su función den-
tro del proceso. 

Liderazgo. 
 
Capacidad de trabajar en equipo. 
 
Sensibilidad y no sensiblería 
 
Capacidad para dimensionar la trascen-
dencia de sus decisiones 
 
Normativa, doctrina y jurisprudencia sobre 
Derecho de Niñez y Adolescencia. 
 
Principios procesales de derecho admi-
nistrativo. (LGAP) 
 
Ley de Notificaciones Judiciales 
 
Particularidades de la audiencia oral y pri-
vada del artículo 144 CNA 
 
  



 

 

 
Consignar explícitamente la motivación y 
fundamentación de sus decisiones con el 
objetivo de que la ciudadanía conozca las 
razones de la decisión y para que el ór-
gano de alzada pueda ejercer el debido 
de control. 
 



 

 

 Resolver las dili-
gencias de pro-
tección contra la 
Violencia Do-
méstica y la que 
se ejerce contra 
personas con 
discapacidad y 
personas adul-
tas mayores. 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevistar a la víctima o 

persona solicitante (to-

mar la solicitud de protec-

ción) 

Requerir la intervención 

inmediata del DTSP 

Valorar riesgo de letalidad 

Coordinar la intervención 

de otras dependencias ju-

diciales e instituciones 

Abrir el expediente nuevo 

en el sistema informático 

Valorar la solicitud de 

protección 

Dictar la resolución inicial 

Emitir testimonio de pie-

zas para el Ministerio Pú-

blico 

Realizar la audiencia oral 

Dictar sentencia 

Resolver recursos 

Dar seguimiento  

Modificar medidas de 

protección 

Levantar anticipadamente 

Distinguir, a partir de la solicitud de pro-
tección, la aplicabilidad el procedimiento 
establecido en la Ley contra la Violencia 
Doméstica. 
 
Implementar las acciones necesarias 
para el aseguramiento de la situación per-
sonal de la víctima. 
 
Distinguir los casos en que la audiencia 
se convoca de oficio de los que se con-
voca solo a petición de parte, evitando la 
revictimización y para el cumplimiento de 
los fines del proceso. 
 
Definir el objeto de la audiencia y dirigirla 
aplicando las pautas procesales y los 
principios de ética, orden y disciplina, ob-
teniendo los insumos que le permitan to-
mar una decisión acorde a Derecho. 
 
Diseñar una estrategia de seguimiento a 
través de la intervención de la propia per-
sona juzgadora en asocio de otras institu-
ciones, para la verificación las medidas 
dadas y su ajuste a la evolución de la si-
tuación concreta. 
 
 
 
 
 

Empatía 
 
Capacidad de trabajar en equipo 
 
Liderazgo 
 
Humanismo 
 
Visión de Género 
 
Capacidad de Innovación 
 
Sensibilidad y no sensiblería 
 
Normativa, doctrina y jurisprudencia rela-
tiva a la condición de vulnerabilidad de las 
mujeres, las personas con discapacidad y 
las personas adultas mayores 
 
Proactividad  
 
Estabilidad emocional 
 
Respeto 
 
Cortesía 
 
Pragmatismo 
 
Razonabilidad, proporcionalidad, necesi-
dad, temporalidad y oportunidad de las 
medidas de protección. 
 
  
 
 
 



 

 

las medidas de protección 



 

 

 Celebrar matri-
monios 

.Recibir la manifesta-
ción de los contrayen-
tes sobre su intención 
de contraer matrimonio 
.Verificar la aptitud legal 
de los contrayentes 
.Recibir las declaracio-
nes de testigos 
.Ordenar la publicación 
de los edictos 
.Celebrar el matrimonio 

Identificar los requisitos necesarios pre-
vios a la celebración del matrimonio. 
 
Reconocer la diversidad presente en la 
población y los propios prejuicios garanti-
zando la naturaleza oficial del acto. 
 
Desarrollar la ceremonia atendiendo las 
formalidades del acto y las expectativas 
de las personas contrayentes. 
 
 

Requisitos necesarios para contraer ma-
trimonio. Contrayentes nacionales y ex-
tranjeros.  
 
Empatía 
 
Destrezas orales 
 
Prudencia  
 
Laicidad 
 
 
 
 



 

 

 Llevar a cabo 
funciones admi-
nistrativas 

Administración del per-
sonal 

Determinación cargas 
de trabajo 

Distribución de proce-
sos nuevos 

Representación del 
Juzgado 

Formular y ejecutar la 
planificación anual 

Aprobar la propuesta 
de presupuesto anual 

Promover la capacita-
ción constante del per-
sonal subalterno 

Administración de ries-
gos 

Aplicación del Régimen 
disciplinario 

Rendir informes 

Ejercer la gestión del Despacho de ma-
nera eficaz y eficiente, de acuerdo con la 
normativa vigente y las directrices institu-
cionales, procurando un servicio público 
de calidad y el cumplimiento de la visión y 
de la misión del Poder Judicial. 
 
 

Normativa y otros instrumentos de admi-
nistración institucionales  
 
Honestidad 

Discreción 

Asertividad 

Empatía 

Objetividad 

Firmeza 

Apertura 

Ejecutividad 

Orden 

Razonabilidad 

Equilibrio 

Ecuánimidad 

Proactividad 

Congruencia 



 

 

 Ejercer el control 

disciplinario  
.Informar al personal 
subalterno sobre la nor-
mativa vigente 
.Iniciar de oficio o ante 
petición de interesado 
el proceso disciplinario 
cuando se produzca 
una falta, o tramitar los 
que vienen por incom-
petencia 
.Conceder a la persona 
señalada como infrac-
tora la oportunidad de 
ejercer su derecho de 
defensa 
.Tramitar el proceso 
disciplinario según lo 
dispuesto en la Ley Or-
gánica del Poder Judi-
cial 
.Pronunciar la decisión 
correspondiente dentro 
del plazo legal 
.Admitir o rechazar los 
recursos que se pre-
senten contra las deci-
siones y remitir oportu-
namente al Tribunal de 
la Inspección Judicial 
aquellos recursos que 
sean pertinentes. 
.Comunicar al Departa-
mento de Gestión Hu-
mana las sanciones fir-
mes para su aplicación 
o ejecución  

Identificar los límites competenciales para 
el ejercicio de la función disciplinaria. 
 
Ejercer el control disciplinario de manera 
eficaz y eficiente, garantizando el debido 
proceso y el derecho de defensa, de 
acuerdo con la normativa vigente y los 
criterios de razonabilidad y proporcionali-
dad. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Manual de puestos donde se describen 
las funciones del personal judicial. 
 
Normativa y jurisprudencia sobre derecho 
laboral y responsabilidad disciplinaria. 
 
Transparencia 
 
Objetividad 
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